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[bookmark: _heading=h.1fob9te]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de febrero de dos mil veintiséis. 
[bookmark: _heading=h.4d34og8][bookmark: _GoBack]Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 08364/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXX XX XXXXXX XXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El nueve de junio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, formuló ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública a la que se le asignó el número 00489/ECATEPEC/IP/2025; mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Con el objeto de que se me entregue una respuesta con TRANSPARENCIA, estimare que la respuesta sea suscrita por la H. Presidenta Municipal de Ecatepec de Morelos, con todo respeto agradeceré, se me indique el número de Valoraciones de Riesgo y/o Dictámenes de Riesgo realizados por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología en el año 2024, relacionados con la poda, derribo y/o trasplante de un árbol.” (Sic) 
Modalidad de Entrega: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]
2. Prórroga. El treinta de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado informó que el plazo de quince días hábiles para atender las solicitudes de mérito fue prorrogado por siete días más en virtud de las siguientes razones: 

“se anexa prorroga” (Sic)

Adjunto a lo anterior, el Sujeto Obligado hizo entrega de un oficio del treinta de junio de dos mil veinticinco, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia informa a la persona solicitante que la ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud se aprobó mediante Acta del Comité de Transparencia.

De esta manera, como refiere el Sujeto Obligado la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla la potestad de ampliar el plazo hasta por siete días, en términos del párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para hacerlo, y que estas sean aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución; en el caso particular que nos ocupa y derivado de las constancias que obran en el expediente, se advierte que NO se observaron las formalidades que establece la Ley de la materia, pues se omitió adjuntar el Acta que contiene el Acuerdo del Comité de Transparencia de dicho ente público, mediante el cual se aprobara la ampliación del plazo para dar atención a la solicitud de información.
3. Respuesta. El nueve de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:
“Hago de su conocimiento que la actual titular de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología en lo que concierne a la Subdirección de Conservación y Restauración Ecológica y Jefatura de Manejo de Arbolado Urbano, al momento de recibir la dependencia, la administración saliente no hizo entrega de ningún expediente del año 2024 y anteriores; por lo tanto, el servidor público actual se ve imposibilitado a emitir una respuesta referente al seguimiento a su petición; cabe señalar que dicha situación se informó en su momento al Mtro. Carlos Ríos Saucedo, Contralor Interno Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de acuerdo al número de oficio DMAYEC/ECA/241/2025 de fecha 31 de marzo del presente.” (Sic)
Adjunto a la respuesta, el Sujeto Obligado hizo entrega de la siguiente información:

· Oficio del 3 de marzo de 2025, por medio del cual la actual Directora de Medio Ambiente y Ecología manifiesta al Contralor Interno Municipal las irregularidades advertidas del proceso de revisión de información del acta y anexos relacionados con la entrega recepción de la anterior titular de dicha Dirección, la Biol. Katy Elizabeth Domínguez Flores, como lo fue la falta de entrega de determinada información.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el nueve de julio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: “Con el objeto de que se me entregue una respuesta con TRANSPARENCIA, estimare que la respuesta sea suscrita por la H. Presidenta Municipal de Ecatepec de Morelos, con todo respeto agradeceré, se me indique el número de Valoraciones de Riesgo y/o Dictámenes de Riesgo realizados por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología en el año 2024, relacionados con la poda, derribo y/o trasplante de un árbol.” (Sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]b) Razones o motivos de inconformidad: “H. Presidenta Municipal de Ecatepec de Morelos, es una falta de respeto que primero se autorice una PRORROGA, y después exista una falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información. Solicito con todo respeto se emita una respuesta con su rúbrica.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. El catorce de julio de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que la parte Recurrente en fecha veintiuno de julio de dos mil veinticinco rindió alegatos reiterando sus motivos de inconformidad en los siguientes términos: “H. Presidenta Municipal de Ecatepec de Morelos, es una falta de respeto que primero se autorice una PRORROGA, y después exista una falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información. Solicito con todo respeto se emita una respuesta con su rúbrica.”.

Asimismo, la parte Recurrente adjuntó a sus manifestaciones el acuerdo de admisión del presente medio de defensa.

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fechas veinticuatro y treinta de julio de dos mil veinticinco, a través de la siguiente información:

· Oficio del veinticuatro de julio de dos mil veinticinco, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia refiere que con la finalidad de atender los motivos de inconformidad remite copia del Acta de la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria celebrada el 23 de julio de 2025, mediante el cual se aprobó la inexistencia de la información requerida por el recurrente.

· Acta de la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria celebrada el 23 de julio de 2025, a través de la cual bajo el punto cinco del orden del día, se emitió acuerdo de declaratoria de inexistencia de la información relacionada con el recurso de revisión que nos ocupa.

Documentos los anteriores que fueron puestos a la vista de la parte Recurrente  a fin de que hiciera valer manifestaciones o rindiera alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

7. Ampliación del término para resolver. Mediante acuerdo del once de febrero de dos mil veintiséis, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d)  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha diecisiete de febrero de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el nueve de julio de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el nueve de julio de dos mil veinticinco esto es, el mismo día en que se tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. 

En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.

Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
“Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada; 
 […]”

 (Énfasis añadido)

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

[bookmark: _heading=h.1y810tw]Conviene iniciar el presente estudio señalando que, del análisis a la solicitud de información se advierte que la persona solicitante requirió del Sujeto Obligado, medularmente lo siguiente:

· El número de Valoraciones de Riesgo y/o Dictámenes de Riesgo realizados por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología relacionados con la poda, derribo y/o trasplante de árboles, en el ejercicio 2024.

En respuesta el Sujeto Obligado se pronunció por conducto de la Directora de Medio Ambiente y Ecología quien indicó que en lo que concierne a la Subdirección de Conservación y Restauración Ecológica y Jefatura de Manejo de Arbolado Urbano, al momento de recibir la dependencia, la administración saliente no hizo entrega de ningún expediente del año 2024 y anteriores; y, por lo tanto, dicha Dirección se ve imposibilitada en emitir una respuesta referente al seguimiento a la petición de la persona solicitante.

Asimismo, la Directora de Medio Ambiente y Ecología hizo entrega de un oficio a través del cual hizo del conocimiento del Contralor Interno Municipal las irregularidades advertidas del proceso de revisión de información del acta y anexos relacionados con la entrega recepción de la anterior titular de dicha Dirección, la Biol. Katy Elizabeth Domínguez Flores, como lo fue la falta de entrega de determinada información.

Inconforme con la respuesta, la parte Recurrente promovió el presente recurso de revisión en el que a manera de motivos de inconformidad se adolece medularmente de la negativa a la entrega de la información.

Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 


De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el Sujeto Obligado por conducto del Titular de la Unidad de Transparencia rindió su informe justificado, refiriendo que con la finalidad de atender los motivos de inconformidad remitía copia del Acta de la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria celebrada el 23 de julio de 2025, mediante la cual se aprobó la inexistencia de la información requerida por el recurrente.

Al informe justificado se adjuntó el Acta de la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria celebrada el 23 de julio de 2025, a través de la cual bajo el punto cinco del orden del día, se emitió acuerdo de declaratoria de inexistencia de la información relacionada con el recurso de revisión que nos ocupa.

Por su lado, la parte Recurrente rindió manifestaciones ratificando sus motivos de inconformidad.

Una vez establecidas las posturas de las partes, se procede al análisis de la información requerida y para ello conviene traer a contexto el contenido de los artículos 59 y 60 del Bando Municipal del Sujeto Obligado, a saber:

De la Dirección de Medio Ambiente y Ecología
Artículo 59. La Dirección de Medio Ambiente y Ecología fortalecerá las relaciones armónicas de la Zona Metropolitana del Valle de México, de acuerdo con las políticas que acuerden los gobiernos involucrados y vigilará el cumplimiento de las disposiciones cuyo objeto es el registro de personas físicas y/o jurídico colectivas que realicen actividades en relación al medio ambiente; así como la conservación, restauración, protección, preservación y mejoramiento de éste, de conformidad con la legislación aplicable. 

Esta Dirección tendrá a su cargo la formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal promoviendo estrategias de reforestación y disminución de gases contaminantes a efecto de combatir el cambio climático y deberá coordinarse con la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, atendiendo a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como la Ley de Cambio Climático del Estado de México, Código para la Biodiversidad del Estado de México y demás ordenamientos legales de la materia. 

…
Artículo 60. La Dirección de Medio Ambiente y Ecología tendrá las siguientes atribuciones:
	….
I. Recibir, integrar, evaluar y, en su caso, expedir las autorizaciones, licencias, permisos y/o registros de carácter municipal, así como aquellos que son atribución de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México y que, por los instrumentos legales, le hayan sido legalmente delegados al Municipio;
…
VI. Analizar y justificar técnicamente los dictámenes de riesgo emitidos por la Dirección de Protección Civil y Bomberos para la ejecución de trabajos en árboles que, por la magnitud del riesgo, se ejecuten sin previa autorización; asimismo, determinará en las autorizaciones que emita si se requiere la intervención de la Dirección de Protección Civil y Bomberos derivado del riesgo;
…
VIII. Realizar visitas de inspección con el objeto de constatar el cumplimiento del Código para la Biodiversidad del Estado de México y demás ordenamientos aplicables;

De lo anterior se advierte que le corresponde a la Dirección de Medio Ambiente y Ecología recibir, integrar, evaluar y, en su caso, expedir las autorizaciones, licencias, permisos y/o registros de carácter municipal; llevar la formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal así como analizar y justificar técnicamente los dictámenes de riesgo emitidos por la Dirección de Protección Civil y Bomberos para la ejecución de trabajos en árboles que, por la magnitud del riesgo, se ejecuten sin previa autorización.

Consecuentemente, se establece que, para el derribo de árboles en áreas públicas, esto se realizara previa evaluación técnica emitida por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología; y, cuando sea necesario el dictamen de riesgo por parte de la Dirección de Protección Civil y Bomberos, será también requerida dicha evaluación técnica:

“Artículo 86. El derribo de árboles en áreas públicas como parques, jardines, plazas cívicas, camellones, glorietas, fuentes, monumentos y panteones municipales se realizará previa evaluación técnica de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología; asimismo, cuando sea necesario el dictamen de riesgo, se requerirá evaluación técnica por parte de la Dirección de Protección Civil y Bomberos”

En ese contexto, se tiene que le corresponde a la Dirección de Protección Civil y Bomberos las bases de coordinación entre los distintos órdenes de gobierno en materia de gestión integral de riesgos y protección civil, así como con los sectores privado y social entendiendo como dictamen de riesgo, al documento que se emite por la Dirección de Protección Civil y Bomberos mediante el cual se identifican los riesgos existentes señalando el grado de estos, las posibles pérdidas, así como las recomendaciones de acciones para la gestión integral de riesgos, a efecto de mitigar o eliminar los efectos.

En consecuencia, para el derribo, poda o trasplante de un árbol, este se debe realizar mediante dos procesos; el primero, mediante la previa evaluación técnica de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología; y, el segundo, mediante un dictamen de riesgo realizado por la Dirección de Protección Civil y Bomberos. 

De esta manera, de lo antes expuesto se arriba a las siguientes conclusiones:

· Que, la valoración o dictamen de riesgo para el derribo, poda o trasplante de un árbol, es una documental emitida por la Dirección de Protección Civil y Bomberos  más no así por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, ya que esta última únicamente emite una evaluación técnica.

· Que, si bien la Dirección de Medio Ambiente y Ecología no genera las valoraciones o dictámenes de riesgo para el derribo, poda o trasplante de árboles, si puede tener conocimiento de ellas, ya que conforme el artículo 60 del Bando Municipal del ente obligado, se encarga de analizar y justificar técnicamente los dictámenes de riesgo emitidos por la Dirección de Protección Civil y Bomberos.

· Máxime que la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, al ser quien autoriza o emite los permisos correspondientes a la poda o derribo de árboles conforme su cédula de trámites y servicios (consultable en el siguiente enlace: https://ecatepec.gob.mx/wp-content/uploads/2025/10/PODA-Y-O-DERRIBO-DE-ARBOLES.pdf), tiene pleno conocimiento de las valoraciones o dictámenes de riesgo emitidos por la Dirección de Protección Civil y Bomberos al obrar esta información dentro de los expedientes aperturados con motivo de las solicitudes de este tipo de permisos.

Expuesto lo anterior, en el caso es de recordar que la persona solicitante requirió el número de Valoraciones de Riesgo y/o Dictámenes de Riesgo realizados por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología en el año 2024, relacionados con la poda, derribo y/o trasplante de un arboles.

Sin embargo, conforme lo expuesto las valoraciones o dictámenes de riesgo de los que se requiere la cantidad generada en 2024,  son emitidos por la Dirección de Protección Civil y Bomberos; por lo que, atendiendo que los particulares no son expertos en la materia, se deberá tener que el requerimiento versa en: el número de valoraciones o dictámenes de riesgo para el derribo, poda o trasplante de árboles en el ejercicio 2024.

Requerimiento el anterior, que en términos generales corresponde a información estadística cuya naturaleza es pública.

Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio orientador con clave de control SO/008/2023, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, de rubro y texto siguientes:

“Ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública. La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información estadística es el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que los sujetos obligados poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones; con base en lo dispuesto por el artículo 70 fracción XLVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, por lo que es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública, siempre y cuando los datos estadísticos no se encuentren individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas, que pudieran llegar a justificar su clasificación.”

No obstante, del análisis a la respuesta se desprende que la actual Directora de Medio Ambiente y Ecología, indicó medularmente que al momento de recibir la dependencia, la administración saliente no hizo entrega de ningún expediente del año 2024 y anteriores; y, por lo tanto, dicha Dirección se ve imposibilitada en emitir una respuesta, y para efecto de sustentar su dicho adjuntó de un oficio a través del cual dicha servidora pública hizo del conocimiento del Contralor Interno Municipal las irregularidades advertidas del proceso de entrega recepción de la anterior titular de dicha Dirección, como lo fue la falta de entrega de determinada información.

Situación la anterior que fue ratificada mediante informe justificado, adjuntando para tal efecto el Acta de la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria celebrada el 23 de julio de 2025, a través de la cual bajo el punto cinco del orden del día, se emitió la declaratoria de inexistencia de la información relacionada con el recurso de revisión que nos ocupa, bajo los siguientes argumentos:
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Conforme lo anterior, se desprende que el área competente, esto es la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, no negó su competencia para conocer de lo requerido, sino que derivado del acto entrega recepción de la anterior Titular de dicha dependencia, se señaló una imposibilidad en proporcionar lo requerido ya que los expedientes del ejercicio 2024, donde podría obrar lo peticionado no le fueron entregados; procedimiento a la emisión de la declaratoria de inexistencia por parte del Comité de Transparencia.

En tal caso, debe precisarse que la declaratoria formal de la inexistencia debe realizarse en términos de lo que señala el artículo 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen lo siguiente:

“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

De lo anterior, se aprecia que, para la emisión del Acuerdo de Inexistencia este debe dar certeza de las razones o motivos por las cuales no se localizó la información y del proceso realizado para localizar la misma, acreditando en un primer momento la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en las áreas administrativas, lo cual constará mediante los oficios emitidos y las respuestas por parte de los servidores públicos de las áreas correspondientes, ello con la finalidad de que se informe si los documentos solicitados habían causado baja documental o bien, por alguna circunstancia no obran en los archivos del ente obligado.

Por tanto, resulta necesario analizar el contenido del acuerdo que contiene la declaratoria de inexistencia remitido en informe justificado, a fin de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral trigésimo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como por los criterios orientadores aprobados por el Pleno de este Instituto, que establecen el criterio de inexistencia y en qué circunstancia debe emitirse la declaratoria de la misma:

“CRITERIO 0003-11 INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia. 

CRITERIO 0004-11 INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
 1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 

Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.” 

En consecuencia, se insiste que el Comité de Transparencia debe emitir el correspondiente Acuerdo de Inexistencia de la Información y notificarlo al Recurrente, debiendo exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta, además de cumplir con distintos criterios de forma. 

En ese contexto, de conformidad con los criterios orientadores 12/10 y 04/19, emitidos por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;  
· Los criterios de búsqueda utilizados, y 
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.


En ese sentido, del análisis al Acuerdo enviado por el Sujeto Obligado y la documentación remitida en respuesta, se advierte lo siguiente: 
	
	Cumplió:
	Contenido

	Referencia de la información solicitada.
	Si 
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La solicitud de información corresponde a la que nos ocupa.

	Fundamento Legal.
	Si
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	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la inexistencia de la información.

Motivación por las que se buscó la información, criterios de búsqueda utilizados y circunstancias que fueron tomadas en cuenta.
	Si
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Asimismo, para robustecer los motivos que dieron origen a la inexistencia de la información, se adjuntó un oficio a través del cual la actual Directora de Medio Ambiente y Ecología hizo del conocimiento del Contralor Interno Municipal las irregularidades advertidas del proceso de revisión de información del acta y anexos relacionados con la entrega recepción de la anterior titular de dicha Dirección, la Biol. Katy Elizabeth Domínguez Flores, como lo fue la falta de entrega de determinada información que incluye aquella donde pudiera obrar lo peticionado.



	Notificación al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
	Si
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	Autoridades competentes.
	Sí
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En este sentido, se colige que el acuerdo de inexistencia remitido cuenta con los elementos mínimos previstos por la normatividad para motivar y fundamentar la inexistencia de la información, así como también cuenta con los elementos formales como –la motivación por las que se buscó la información, criterios de búsqueda utilizados y la notificación al órgano interno de control del sujeto obligado -.

Por ello, se advierte que el acuerdo remitido vía informe justificado se encuentra debidamente fundado y motivado, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

De esta manera, atendiendo que vía informe justificado el Sujeto Obligado, a través de su unidad administrativa competente, remitió el acuerdo por el cual el Comité de Transparencia declara la inexistencia de la información requerida en la solicitud de información, se considera que se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso, toda vez que, el Sujeto Obligado mediante informe justificado, a través de su unidad administrativa, colmó el derecho de acceso a la información del particular; pues con la entrega de la declaratoria formal de inexistencia, se deja sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

III.	R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 08364/INFOEM/IP/RR/2025, porque el SUJETO OBLIGADO al modificar su respuesta inicial, mediante informe justificado, el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la parte RECURRENTE, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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ACT/ECA/CT/EXT/21°/2025/TERCERO. - Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los
integrantes del Comité de Transparencia del H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS,
'DECLARATORIA DE INEXISTENCIA, de oficios, archivos y/o documentos relativos al Recurso de
Revisién 8364/INFOEM/IP/RR/2025 en los archivos de este sujeto obligado, on términos de lo
previsto en los articulos 169 parrafo Il y 170 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México y Municipios.
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contra de Ia omisién de contestacién por este Sujeto Obligado en cuanto a la solicitud de
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En ese tenor ol drea competente, en este caso la Direccion de Medio Ambiente y Ecologia
sefald, que procedi a la busqueda exhaustiva, minuciosa y razonable de la informacion
solicitada dentro de los archivos con los que cuenta, determinando que esta no se encuentra
en estos, razon porla cual no puede ser presentada como respuesta a a solicitud que nos ocupa
dentro del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX)
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Visto el estado que guarda el Recurso de Revision 8364/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto en
contra de la omision de contestacion por este Sujeto Obligado en cuanto a la solicitud de
informacion con nimero de folio 0489/ECATEPEC/IP/2025; esta Unidad de Transparencia
procede a su estudio de forma y fondo.

En ese tenor el drea competente, en este caso la Direccion de Medio Ambiente y Ecologia
sefalé, que procedié a la busqueda exhaustiva, minuciosa y razonable de la informacion
solicitada dentro de los archivos con los que cuenta, determinando que esta no se encuentra
en estos, razon por la cual no puede ser presentada como respuesta a la solicitud que nos ocupa
dentro del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX)

En virtud de lo anterior se concluye que, derivado de una bisqueda exhaustiva, minuciosa y
razonable en los archivos de la Secretaria del Ayuntamiento, no se pudieron encontrar
documentos tales que permitan ser remitidos como respuesta a la solicitud antes mencionada,
por lo que solicito ante este cuerpo colegiado sea declarada con fundamento en el articulo 169
tercer pérrafo y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de
México y Municipios el Acuerdo de Inexistencia de oficios, archivos y/o documentos remitidos
ylo recepcionados por el Organo Garante en la materia.
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QUINTO. - Con relacion al Quinto Punto del Orden del Dia, se solicita la declaratoria de.
inexistencia de la informacion referente al Recurso de Revisidn 8364/INFOEM/IP/RR/2025.
donde se solicita la siguiente informacion:
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